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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación es la contribución al conocimiento y discusión de los 

factores explicativos que inciden en la inserción de los comerciantes en el comercio 

informal, en el expendio de servicios y productos no formalizados legalmente; cuyo objetivo 

fue identificar los factores económicos, sociales y culturales que están asociados a dicha 

actividad en la ciudad de Piura. 

 

El tipo de investigación utilizada fue descriptiva basándose en la recolección de datos, la 

observación, el cuestionario y la revisión documental; para el análisis de los datos se utilizó 

la estadística descriptiva y en la interpretación de la información se utilizó el método lógico 

hipotético – deductivo. La muestra fue de cuarenta comerciantes y cincuenta policías 

nacionales. 

 

El ámbito de estudio comprende los diferentes puntos de venta en la ciudad de Colán 

evidenciándose que, los factores relevantes en la inserción a la actividad informal fueron los 

bajos ingresos de las personas en un porcentaje de 60%. Así mismo se señala que los factores 

culturales relativos al grado de instrucción, con secundaria incompleta.  

 

En conclusión, los comerciantes dedicados a la actividad informal en el comercio, no tienen 

empleo fijo con ingresos económicos solventes, debido a su procedencia rural y cultural, 

además por no tener profesión u oficio en alcanzar un empleo digno. 

 

Palabras Clave: factor económico, comercio informal, comercio formal. 

 

  

vii 



8 
 

ABSTRACT 

 

The present research work is the contribution to the knowledge and discussion of the 

explanatory factors that influence the insertion of the merchants in the informal commerce, 

in the sale of services and products not legally formalized; whose objective was to identify 

the economic, social and cultural factors that are associated with this activity in the city of 

Piura. 

 

The methodology used for data collection were: observation, questionnaire and documentary 

review; for the analysis of the data, the descriptive statistics was used and in the 

interpretation of the information the hypothetical - deductive logical method was used.  

 

The sample was forty merchants and fifty national policemen. The scope of the study 

includes the different points of sale in the city of Colán, showing that the significant factors 

in the insertion to the informal activity were the low income of the people in a percentage of 

60%. It is also pointed out that the cultural factors related to the degree of instruction, with 

incomplete secondary. 

 

In conclusion, the merchants engaged in informal activity in the trade, do not have permanent 

employment with solvent economic income, due to their rural and cultural origin, and also 

because they have no profession or trade in achieving a decent job. 

 

Keywords: economic factor, informal trade, formal trade. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial la informalidad en la economía ha generado un gran problema en los 

países del tercer mundo; sin embargo, el efecto de la globalización que arrasa la economía 

mundial genera riqueza y creo empleo dentro del marco normativo legal, a diferencia de la 

economía informal; las estadísticas oficiales desconocen con precisión las pérdidas que se 

generan por la informalidad; pero estas sin embargo afectan la política tributaria de manera 

directa. 

De Soto (1990) señala en su libro que las personas que incursionan en la informalidad, 

lo hacen como una respuesta creativa por la falta de fuentes de trabajo que el Estado debe de 

crear; ya que este medio les brinda el sustento para su economía familia. Esta situación con 

el tiempo se vuelve un estilo de vida; el cual va atrayendo a otros que también presentan los 

mismos inconvenientes, desestabilizando la economía formal y a quienes pagan sus tributos 

de manera formal. 

En nuestro país la informalidad no es un fenómeno reciente, su desarrollo y 

crecimiento están asociados con las características de la población; este problema tiene 

varias aristas que hacen compleja su solución; ya que el origen de la economía informal 

responde a factores de orden social, cultural y principalmente económico. Históricamente 

nuestro Estado ha tenido una economía sin desarrollado basada únicamente en la extracción 

de materias primas, que luego vuelven a nuestro país transformada con valores más 

cuantiosos; en el Perú uno de los principales problemas nacionales es la escasez de puestos 

de trabajo; los cuales históricamente no han llegado a satisfacer las necesidades de las 

familias. 

Tomando en cuento algunas mediciones realizadas por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI, 2014); quien calculo que la economía informal en nuestro 

país asciende a un 35% del Producto Bruto Interno (PBI); así como también otro dato 

importante es que el 60% de las horas hombres trabajadas se realizan en actividades 

informales. 

En la ciudad de Piura el comercio informal se desarrolla sin ningún control, 

incrementándose día a día. El comercio informal se desarrolla en la vía pública aprovechando 

espacios de alto transito urbano, con gran incidencia en lugares no autorizados, afectando a 
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comercios que si se encuentra debidamente instaurados y formalizados, este problema en 

nuestro país se inició a gran escala en los años ochenta debido a los índices inflacionarios 

que disminuyeron la capacidad económica de la población y el inicio del déficit de puestos 

de trabajo, situación que continuo con índices mayores en la década de los noventa debido a 

las privatizaciones y cierres de empresas que perjudicaron en gran medida a la población; 

posteriormente en la primera década del inicio de este siglo la economía inició un proceso 

de crecimiento sostenido que se ha mantenido también en el segundo decenio aunque con 

índices porcentuales menores. 

Piura es la segunda región con mayor densidad poblacional de acuerdo al último censo 

alberga al 6,2% de la población del país. Sin embargo, esto no constituye el centro del 

problema ya que las zonas urbanas a diferencia de las rurales son las que concentran la mayor 

tasa poblacional. La Población Económicamente Activa (PEA) está constituida desde los 

quince años de edad; hasta los sesentaicinco, en un total de un millón doscientas mil 

personas; en donde el 39,96% se encuentra ocupada formalmente; mientras que el 60,04% 

tiene actividades económicas eventuales cortas y se encuentra desempleada; tal como lo ha 

señalado el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2015). 

Sobre el sector informal no se cuenta con números precisos; ya que este problema no 

está sólo en la ciudad capital regional, sino también en las ciudades importantes de las 

diferentes provincias y distritos que conforman la región. Un gran porcentaje de trabajadores 

independientes son etiquetados como informales, en razón a la competencia desleal existente 

aun en el mismo rubro formal; contribuyendo al problema de que muchos formales dejan de 

serlo para convertirse en informales. 

Los costos que afectan el desarrollo del mercado informal puede dividirse en tres áreas: 

la estructura fiscal, el mercado laboral y la normatividad legal para el desarrollo de las 

operaciones comerciales. En el distrito de Colán uno de los principales atractivos es la playa, 

con gran afluencia de turistas tanto nacionales como extranjeros; esta situación genera que 

muchos pobladores dediquen su tiempo y recursos a realizar negocios de manera informal, 

con actividades vinculadas al disfrute de este recurso turístico, arrendando infraestructura 

para alojamiento de los turistas; vendiendo platos típicos de la zona; ventas de artesanía entre 

otras actividades. Estas actividades que hemos señalado en la gran mayoría de los casos se 

realiza de manera informal, generando evasión tributaria y por ende afectando al erario 

nacional. 
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El distrito de Colán es uno de los siete distritos que integran la provincia de Paita. Su 

creación fue mediante Decreto Supremo emitido el 8 de octubre de 1840; su superficie total 

abarca 158,84 Km2; se localiza por encima de los 45 metros sobre el nivel del mar. 

Históricamente Colán fue un asentamiento prehispánico parte de la cultura Tallán; 

permaneciendo hasta nuestros días. Sin embargo, con el auge de los negocios turísticos y en 

especial el turismo de playa; este distrito tiene gran potencial para convertirse en un destino 

turístico de mayor envergadura compitiendo con los balnearios de Máncora y Punta Sal; por 

la belleza y la tranquilidad de sus costas que son bañadas por el Océano Pacífico. 

El distrito de Colán presenta zonas comerciales tanto formales como informales; en 

realidad la falta de cultura y protección del recurso han generado diversos problemas, que 

podrían afectar de manera permanente este destino; cabe señalar que se ha podido observar 

el abandono al cual es sometido la ciudad por parte de sus autoridades ediles, quienes en vez 

de potenciar este destino turístico  y sobre todo buscar el ordenamiento de la zona; 

contribuyen más bien al desorden, ya que sus campañas políticas con la finalidad de ganar 

votos han declarado abierto el comercio informal para todos. De acuerdo a los registros de 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), 

únicamente un 15% de los comercios en general se encuentran registrados y activos a la 

fecha. Son muy pocos los negocios que realizan tramite de reconocimiento por medio de las 

licencias municipales y/o permisos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE), afectando a quienes si realizan dichos trámites ya que formalmente registran sus 

impuestos, tasas y tributos correspondientes. 

El comercio ambulatorio ha generado paulatinamente graves daños al ecosistema del 

distrito de Colán, ensuciando las playas con los residuos de comida y desechos que son 

arrojados por los turistas y los comerciantes al mar y vertidos en la arena, restándole la 

belleza de la zona. Estas situaciones afectan en sí a toda la población, ya que disminuye su 

potencial de desarrollo turístico. En el tema de los alojamientos que son brindados a los 

turistas, existe una gran amplitud de ofertas de las que cuentan con todos los servicios y de 

las que tienen mínimos servicios. 

Medrano (2015), en un estudio desarrollado en México, considera que la tendencia del 

rubro informal en el país ha crecido ampliamente, sobrepasando incluso al comercio formal 

como sucede en los Estados de Nuevo León y Monterrey; se cuentan con estadísticas que 

revelan que el 30% de la población en el país desarrollan actividades basadas en el comercio 
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informal; una de las características de este grupo es que las edades son diversas y la economía 

adolece de capital social; los hombres trabajan muchas horas superan las 12 horas diarias, 

aunque las mujeres registran un promedio menor, pero no por ello deja de ser amplio; en 

ambos casos fuera de los parámetros jurídicos normativos en los cuales se establecen las 8 

horas de trabajo. Una de los aspectos que son resaltantes en el tema es que constantemente 

se incrementan las personas que se dedican a esta actividad. 

Soto (2015) por otro lado señala que el mercado informal ha crecido de manera 

acelerada; y que no hay formas de poder reducirlo; este fenómeno también está presente en 

países emergentes y desarrollados; situación que afecta la economía d manera contundente. 

La presencia del comercio informal es producto de la desatención del Estado, dentro de las 

estructuras de política de gobierno, por tanto, la forma de poder combatirlo o reducirlo es 

por medio de la creación de fuentes de trabajo; y una política fiscal que busque el desarrollo 

del Estado. Cabe señalar que el comercio informal no se ajusta a regulaciones o normativas, 

sin embargo, puede resultar beneficioso económicamente para quienes participan de él; la 

informalidad para muchas personas se ha convertido en un estilo de vida, que contribuye de 

forma directa en el desarrollo de sus familias. 

Arango y Salcedo (2014); manifiestan que, de acuerdo a los criterios instaurados por 

la Corte Constitucional de Colombia, existe el respaldo de garantizar el espacio público para 

el disfrute de la ciudadanía; sin embargo, también se resguarda y regula el derecho al trabajo, 

sancionando la explotación y en los regímenes de maltrato laboral, priorizando el Estado 

social de derecho, buscando el resguardo de la sociedad y castigando la vulneración de los 

derechos fundamentales de la persona. Sin embargo, el problema se centra en aquellos que 

no cuentan con la documentación oficial para sus empresas o negocios, el reto es buscar una 

vía de solución que permita incorporar paulatinamente a esta masa laboral al mercado 

formal, situación que debe de ser una prioridad para el Estado colombiano. 

Maldonado (2013) expresa su opinión considerando que, en Ecuador, los derechos 

fundamentales de las personas no son aplicadas plenamente de forma inmediata en los 

ciudadanos que se dedican al comercio informal; ya que este sector no recibe atención del 

Estado; si bien es cierto que la normatividad legislativa promulga el derecho al trabajo como 

un elemento fundamental para el desarrollo de las personas; en la práctica no se cumple 

plenamente. La constitución ecuatoriana señala un derecho fundamental, al cual denomina 

derecho al buen vivir, que se caracteriza por la integridad, y es conceptuada como un todo 
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indivisible; este derecho se vincula a la dignidad de poder tener un trabajo, vivir de manera 

justa y decorosa, garantizar el desarrollo de las personas y sobre todo la seguridad de la 

protección de la vida. 

Erreyes, (2011) realizo también en estudio en la república de Ecuador en donde 

manifiesta que de acuerdo a la Constitución del 2008; esta reconoce el comercio informal, 

dictaminando algunas normativas para su protección e incorporación paulatina al sector 

formal, fortaleciendo así la economía del país. Existen muchos casos exitosos que empezaron 

en la informalidad y que posteriormente se integraron al sector formal contribuyendo al 

sistema económico del país; cabe señalar que el comercio informal ha ayudado a contribuir 

a combatir el desempleo y a mejorar las economías de las familias. 

Román y Rentería (2015); desarrollaron un estudio en el país; patrocinado por el 

Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES); en el cual analizaron las 

características del empleo informal y el desarrollo de políticas sociales que buscan la 

integración en el Perú. Los resultados muestran una deficiente articulación entre las 

diferentes políticas públicas que existen en el país configurándose distintos indicadores en 

seguridad, salud, industria, vivienda entre otros más; los que asociados al bienestar de la 

población; resultan insuficientes para el bienestar económico de la población. Las estrategias 

que buscan reducir la pobreza en el país no han dado resultados efectivos ya que la pobreza 

extrema ha aumentado en un promedio de cuatro millones de personas en el país. La 

economía informal ha crecido en los últimos años desde la década de los noventa del siglo 

pasado, convirtiéndose en un medio de subsistencia para muchas familias y contribuyendo 

al desarrollo de la economía familiar. 

Mora (2014), realizo también un estudio en el cual abordo el problema de las empresas 

textiles de Gamarra, desde el punto de vista de la normatividad jurídica laboral vigente, en 

donde señala que la informalidad es un fenómeno que cada día presenta nuevas opciones de 

crecimiento; en el conglomerado textil de Gamarra existe una característica muy importante 

que se presenta y esta es la masiva migración de quienes están hoy día allí, ya que vienen de 

diferentes partes del país, atraídos por la actividad manufacturera textil; en sus inicios estos 

prósperos comerciantes comenzaron como informales y con ventas al menudeo; hoy en día 

se han vuelto empresarios registrados ante la SUNAT y reconocidos por el sistema 

financiero; lo cual ha traído como consecuencia la creación de puestos de trabajo para otras 

personas. 
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Ruiz (2014), realizo un estudio sobre el comercio informal en la ciudad de Piura, donde 

encontró que la actividad comercial informal también se configura por costumbre; en las 

entrevistas realizadas se comprobó que un gran porcentaje se encuentra satisfecho con la 

actividad que realizan; que rechazan convertirse en formales; ya que tienen una cliente 

establecida; así mismo ellos manejan su forma de financiamiento y buscan a sus proveedores 

dependiente del rubro en el cual se encuentren: hay quienes tienen más de 20 años en el 

negocio informal y reconocen que si bien han tenido tiempos difíciles, pero que gracias al 

empeño y perseverancia han podido mantenerse a flote. 

El comercio informal puede definirse desde dos concepciones bien marcadas. Noriega 

(2010); considera que es un tipo de comercio que no se encuentra estructurado, adolece de 

normas y leyes tributarias que regulen la actividad comercial. Se podría afirmar que los 

inicios de este tipo de negocio, presenta sus primeras manifestaciones con la necesidad de 

poder intercambiar mercaderías, productos u objetos, con la finalidad de poder satisfacer las 

necesidades humanas. 

En cambio, para Delgado y González (2005) señalan que las actividades informales se 

desarrollan en espacios públicos, situación que genera problemas para el ordenamiento social 

y geográfico de una población; ya que ocasiona problemas como inseguridad ciudadana, la 

perdida de vías públicas, congestión vehicular, vulneración al medio ambiente; todos estos 

factores señalados estarán determinados por el volumen y la magnitud de las actividades que 

se realicen. 

Desde el punto de vista del derecho el desarrollo de la economía informal genera un 

gran problema; ya que su efecto más inmediato es la evasión tributaria; situación que afecta 

al comerciante que si se encuentra constituido de manera formal; un claro efecto de esta 

competencia se refleja en los precios; ya que quienes están en el mercado informal pueden 

presentar precios más bajos a diferencia de los formales. Hay que tener en cuenta que la 

recaudación tributaria contribuye al desarrollo del país, por tanto, quienes evaden esta 

normativa atentan contra el desarrollo del Estado. 

Hernando de Soto (2000); sostiene que el problema en nuestro país no está centrado 

en el comerciante informal, sino más bien el problema es el Estado; ya que el comercio 

informal es la respuesta creativa para la incapacidad del Estado en generar fuentes de trabajo 

para la población. Por otra parte, los elevados costos de formalización y los trámites 
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burocráticos generan que las personas opten por el camino de la informalidad, generando 

una economía informal. La informalidad podría catalogarse como una salida creativa de las 

víctimas que no cuentan con un trabajo formal, para el sustento de su economía familiar. La 

informalidad es producto de la imposición de reglas que vulneran el marco normativo 

socialmente aceptado; no son informales las personas; sino sus actos, actividades o hechos 

de carácter estrictamente comercial, destacándose que el Estado no posee la capacidad 

restrictiva suficiente; cabe señalar que a medida que el comercio informal ha ido creciendo 

el Estado peruano ha ido perdiendo cada vez más el control sobre el tema; justificando su 

accionar como un hecho temporal para que las personas generen su economía, cuando en el 

fondo no posee las herramientas necesarias para revertir el problema; originando un grave 

daño al orden social. 

Melcher y Mattié (2002) consideran que la informalidad en los países de 

Latinoamérica es un refugio laboral, en más del 50% del total de Población Económicamente 

Activa (PEA). El Instituto Libertad y Democracia (ILD) del Perú, en una publicación señala 

la ilegalidad se ha convertido en la llamada revolución industrial la cual señala Hernando de 

Soto; ya que el no pago de impuestos, de patentes o de registros de comercio, es el fenómeno 

que el día de hoy ataca a la economía formal. Por otro lado, hay quienes señalan que más 

bien este fenómeno contribuye desde un enfoque marxista a las llamadas economías 

estructuralmente heterogéneas, situación que favorece una repartición más justa de la riqueza 

en la población. 

Las interpretaciones teóricas respecto a este tema del comercio informal urbano son 

muchas, sin embargo, trataremos las más importantes; la primera de ellas sobre la naturaleza 

del excedente estructural del trabajo; desde esta perspectiva se pretende explicar de manera 

teórica el origen e inicio del llamado Sector Informal Urbano (SIU); que marcan como inicio 

la exclusión de la mano de obra del mercado laboral formal o también llamado capitalista. 

Prebisch (2011) propone un ejemplo ara su mejor comprensión, quien manifiesta que para 

comprender este fenómeno habría que conocer el funcionamiento de las economías en 

Latinoamérica, las que son consideradas como economías periféricas; ya que responden a 

patrones tecnológicos desarrollados por otros países que guían el desarrollo de la economía 

mundial. La sociedad en los países de América del sur presenta un crecimiento económico 

vegetativo, que no responde a una política propia de desarrollo, siempre está en función de 

los dictámenes y políticas de las potencias mundiales quienes intervienen de manera directa 

por medio del Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial. La población de 
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América del sur, tiene una deficiente mano de obra calificada, en el rubro altamente técnico, 

situación que genera la incapacidad de poder acceder al mercado de los bienes y servicios de 

forma directa; este fenómeno se le conoce como el Sector Informal Urbano (SIU); el cual es 

una respuesta al uso intensivo del capital que deja excedente a la fuerza de trabajo; esta 

acción impulsa la creación de formas alternativas de fuentes laborales para la manutención 

de las familias. 

Mezzera (2004); señala que el responsable directo de las consecuencias señaladas en 

el anterior párrafo, que dejan excedente a esa fuerza de trabajo que se ha visto desplazada, 

por la industrialización y tecnificación; es la base de las economías latinoamericanas que han 

apostado el desarrollo de su existencia personal y familiar en base al comercio informal; ya 

que no se cuenta por parte del Estado con políticas que generen puestos de trabajo de manera 

permanente. 

El Sector Informal Urbano (SIU); es definido como el vínculo de las unidades 

productivas que tienen una relación muy baja entre el capital y el trabajo; constituyéndose 

en el amparo de los que resultan excluidos del empleo en esta nueva era post industrial 

moderna y a la vez se ven obligados a crear formas de cómo obtener ingresos económicos 

que les permitan la subsistencia no sólo de ellos sino también de sus familias. 

Mezzera (2004); advierte de la existencia de un excedente laboral cíclico, el cual 

podría afectar e incrementar el excedente estructural, el cual se origina cuando la capacidad 

utilizada es menos que la capacidad instalada, en términos de demanda efectiva deprimida. 

Ambos excedentes el cíclico y el estructural, tendrán que resolver entre dos opciones únicas: 

el trabajo informal o el desempleo, situación que se explica por medio del modelo de 

maximización del mismo. Los ingresos esperados están asociados a una determinada 

actividad, con la finalidad de poder generar empleo en la misma actividad; la estimación del 

ingreso se formula en el sector formal postulándose tendencias para ello, propiciando una 

tendencia hacia el equilibrio. 

Melcher y Mattíe (2002), citan a Paul Singer considerando que el denominado Ejército 

Industrial de Reserva (EIR); sobre el cual se tiene conocimiento en esta sociedad moderna, 

no se incrementa al mismo tiempo que la Población Económicamente Activa (PEA); quienes 

desarrollan el sector informal hallaran condiciones que les permitirán sobrevivir a cualquier 

contingencia; entendido desde una perspectiva de generación de fuente de trabajo; en la gran 
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mayoría de los casos las migraciones es un factor de origen de este problema, ya que generan 

desequilibrio entre la oferta y la demanda en el mercado de trabajo; tal como viene 

sucediendo con los ciudadanos venezolanos que han emigrado a nuestro país. 

Melcher y Mattíe (1992), cita a Daniel Carbonetto, quien señala dos categorías para 

explicar el desarrollo del comercio informal; la primera de ellas asociada a los componentes 

que afectan de forma directa la oferta de mano de obra; y la segunda los factores que 

intervienen por el lado de la demanda. En razón a la primera de las razones se tiene: el 

sobrante de la fuerza de trabajo el cual está vinculado a los inicios del proceso de 

industrialización de las economías de los países en América Latina; y el modelo de 

crecimiento poblacional en la región. En el caso de la segunda razón mencionada líneas 

arriba el mismo autor considera que esta referido al volumen del capital invertido y la 

acumulación; y al uso de la tecnología foránea. 

Carbonetto (2005) manifiesta que la ascendencia de ambas situaciones descritas 

influye de manera directa en el desarrollo del excedente laboral, en el largo plazo, la tasa de 

crecimiento de la demanda de trabajo es una funcionalidad de la evolución del modelo 

tecnológico. El acrecentamiento del excedente ocasionaría falta de trabajo y subempleó, 

resaltando de esta forma el Sector Informal Urbano (SIU). 

Las perspectivas teóricas que giran en torno a la informalidad, se ubican por vez 

primera en 1969 en uno de los informes emitidos por la Organización Internacional del 

Trabajo – OIT; donde conceptúa que dicho término se aplica al o las personas que no tienen 

por costumbre cumplir con sus compromisos u obligaciones de carácter formal; 

argumentando también que no se ajustan a normativas legales; sino que se basan 

esencialmente en la confianza entre las personas; añade que no se encuentran sujetos a 

normativas protocolares solemnes o ceremoniales, ya que es propio del trato entre familiares 

o amigos; por último su aplicación se da en relación a las prendas o ropas vistiéndose más 

por comodidad que por distinción. 

Morón (2009) cita a Castell y Portes (2006), quienes estudiaron el fenómeno del 

comercio informal manifestando que los subempleos y los desempleados son competentes 

para poder sobrevivir desarrollando actividades informales en el orden económico, situación 

que no está regulado por el Estado. Estas actividades son un medio para aumentar de manera 

eficaz los ingresos económicos de los trabajadores de orden modesto, por tanto, no podrían 
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ser víctimas de sanción o castigo ya que desarrollan un rol importante en la generación de 

ingresos y fuentes de empleo. 

Quijano (2007) por otra parte señala que el comercio callejero es una actividad notable 

de la economía informal del Perú, sin embargo, como característica fundamental existe la 

competencia desleal entre los mismos comerciantes informales. 

El Estado peruano genera puestos de trabajo formales para el desarrollo de la 

economía, sin embargo los resultados no son los más significativos; la informalidad ha 

ganado bastante terreno diferenciándose en tres aspectos: el primero es que el sector informal 

genera una relación entre el capital y el trabajo, acorde al mercado; segundo existe también 

una relación entre el capital, los capitales y el Estado; y por último tercero el comercio 

informal es un nuevo modo de producción convirtiéndose en una economía alternativa. 

El término de sector informal fue acuñado en 1972; debido a un hecho popular que se 

concito en los círculos de desarrollo académico que analizaron el fenómeno que se estaba 

desarrollando; inicialmente conceptualizaron este fenómeno catalogándolo como 

actividades económicas que están fuera de las categorías perfectas de una economía 

dependiente capitalista urbana. El comercio informal en América latina ha sido estudiada 

ampliamente por diversos estudiosos del tema; que han identificado históricamente las 

características que presenta el sector y que se ajustan a formas dinámicas cada día, con 

mucho énfasis en los distintos niveles de ingreso, que generan este tipo de negocios. 

Kritz (2006) señalo que comprender el comercio informal, es entender la naturaleza 

del mismo; para ello es necesario comprender también la cultura de la zona geográfica en la 

cual se genera. El investigador señala dos enfoques que explican el fenómeno; el primero se 

sustenta en un enfoque marxista en el cual el Sector Informal Urbano (SIU) sustenta un modo 

no capitalista de producción; basándose esencialmente en la necesidad de subsistencia de la 

fuerza laboral; que no logra ubicarse en los puestos de trabajo en actividades capitalistas, por 

efecto de la falta de dinámica para poder procesar el desarrollo y crecimiento de la mano de 

obra. El segundo enfoque llamado neoclásico su origen se sustenta en el hecho de las 

limitaciones impuestas por el Estado en contra del libre mercado; en el cual las condiciones 

laborales que se encuentran establecidas por las empresas, no son utilizadas de forma plena, 

ocasionando un nivel de productividad incompleto. 

El estudio desarrollado por el Instituto Libertad y Democracia del Perú – ILD (1986), 
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estableció su observación sobre el Sector Informal Urbano (SIU) en Perú en la década de los 

ochenta, el cual duro un promedio de tres años en el cual se arribaron a las siguientes 

conclusiones: el 47% de la actual construcción de la ciudad de Lima, es ilegal por los 

registros y permisos que no fueron aprobados oportunamente; así mismo el 95% de las 

empresas de transporte público es informal; así mismo en ese tiempo Lima tenia registrado 

un promedio de noventa mil vendedores ambulantes en las calles; hoy esa misma cantidad 

se ha multiplicado por diez; siendo casi un millón de personas las que ocupan las calles en 

la actualidad; por último de los 331 mercados existentes en ese tiempo sólo 274 eran 

informales y el resto han sido constituidos por el gobierno. El estudio llego a la conclusión 

de que el crecimiento excesivo de las actividades informales, se fundamenta en la excesiva 

burocratización de las entidades gubernamentales y el sistema rígido legal dominante 

Kritz (2006) considera que del enfoque ya analizados líneas anteriores debe de sumarse 

la capacidad de poder ofrecer una satisfactoria explicación sobre la función que desarrolla el 

Sector Informal Urbano (SIU) en América Latina; se encuentra una falencia que no permite 

estudiar las características de articulación con el sector económico actual, teniendo en cuenta 

que las economías son distintas estructuralmente en la región. Sumándose además los hechos 

empíricos que propiciar la oferta y la demanda no es aval de un mercado equilibrado que 

funcione adecuadamente; bajo este enfoque no se prioriza un modo de producción sino un 

conjunto de modos de producción; esta situación conlleva a la posibilidad de una posible 

acumulación de riqueza por parte de algún sector en particular 

Las economías latinoamericanas han estado y siguen estando en un periodo de 

transición. Melcher y Mattíe (2002) cita a Wim Dierckxsens, quien señala la existencia de 

una relación de la fuerza de trabajo y las posibles sustituciones del mismo; su argumento se 

sustenta en el hecho de que los sistemas económicos están afectados por una gran población 

social y una inestable economía; situación que se sustenta en el hecho, de que el desarrollo 

se encuentra sostenido en pocas empresas y con mucha influencia de capital inversionista 

extranjero. Esta situación afecta a la fuerza de trabajo menos productiva; los mayores de 35 

años; quienes son fácilmente reemplazados por fuerza de trabajo más joven y con mayor 

fuerza de producción; esta situación descrita es mayor entre las mujeres trabajadoras, las que 

son sustituidas aún antes de cumplir los treinta años por ejemplo es lo que sucede en la 

república de El Salvador. 

A este problema del comercio informal se agrega el problema de las migraciones que 
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contribuyen a acrecentar el problema; por ejemplo, en la llegada de los ciudadanos 

venezolanos llegado al país en poco más de medio de millón han iniciado muchos de sus 

actividades económicas en el sector informal; así como también han generado un menor pago 

de remuneraciones a quienes se encuentran ya en el sector formal. 

Desde esta perspectiva el comercio informal podría ser calificado como un trabajado 

precario, incluso que contribuye a tal situación; sin embargo, no existe una definición precisa 

para el termino comerciante informal; el cual si podría explicarse desde diferentes 

perspectivas: económicas, legales, sociales o formas que son atípicas al trabajo. Un enfoque 

conceptual sobre el tema, considera que el comercio informal puede ser catalogado como 

inseguro, que no guarda las debidas garantías para el desarrollo de las personas y que también 

tiene la posibilidad de generar distintos índices de calidad de vida. 

La característica personal más importante de los informales, es el autoempleo; así 

como también el bajo nivel de autocalificación, responsabilidades familiares de mayor valor 

y tamaño; ingresos familiares bajos; inicio más temprano en la edad de trabajo; incluso hasta 

se tienen reportes que existen índices de trabajo infantil que encontramos en el comercio 

informal. En relación al género es mayor el comercio informal en las mujeres que en los 

hombres, aunque no se cuenta con una estadística precisa al respecto; lo mismo sucede con 

la edad de trabajo entre ambos géneros; ya que a nivel nacional no se cuentan con indicadores 

exactos. Así mismo no hay indicadores exactos sobre el nivel educativo de quienes participan 

en esta actividad; sin embargo, si podemos encontrar a muchos profesionales que se dedican 

a esta actividad. 

Mayormente los trabajadores informales vienen de familias con menos recursos 

económicos, así como también son inmigrantes nacionales, es decir se han desplazado de 

otras regiones con la finalidad de poder encontrar oportunidades que les brinden un mejor 

futuro económico; en ciudades muy grandes como Lima esto genera un problema al orden 

comercial; cuya problemática también se extiende a otras latitudes como Piura, Chiclayo, 

Trujillo, Arequipa, ente otras ciudades importantes del país. 

El futuro de la actividad informal, de acuerdo a lo señalado por De Soto (1999), 

considera que es abarcar la satisfacción de las actividades primarias de manera inmediata, 

así como también buscar derechos de propiedad para poder defender su rubro; generando así 

la posibilidad de tener un ingreso diario para sus familias, sin la necesidad de invertir en 
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capacitación o profesionalismo, desplazando incluso a la fuerza laboral formal. 

De Soto (1999) afirma también que el comercio informal también se constituye en 

empresa, sin embargo, sus operaciones se encuentran fuera del marco legal y normativo, que 

contraponen el régimen económico actual; por tanto, ser informal en el Perú implica estar 

fuera de la carga tributaria y de la protección estatal; sin embargo, tal como está nuestra 

realidad, la tendencia continuamente crece. 

Loayza (2006) manifiesta que: la informalidad es una forma desfigurada de la 

economía que se encuentra plagada de excesiva regulación, la cual también podría verse 

como un escape para el crecimiento potencial; sin embargo, el comercio informal conlleva a 

la pérdida de la legalidad, de la protección del Estado, en todos sus sentidos y de la 

posibilidad de poder incursionar en el mercado internacional 

Las teorías sobre el surgimiento y la dinámica del empleo informal, tal como se ha 

mencionado, no encontramos un consenso en cuanto a los orígenes y a las características del 

sector informal. Inicialmente podríamos citar dos modelos esenciales que se utilizaron para 

el análisis de la aparición de la informalidad; a lo cual Carneiro (2000) define en los 

siguientes términos: el modelo estructuralista y el neo-liberal. El estructuralista llamado 

también dualista, su origen se basa en el modelo de Harris y Todaro (1970); el cual analiza 

el fenómeno de la migración del campo a la ciudad; presentando que, al existir un salario 

mínimo superior al salario de equilibrio en el sector industrial, la migración excesiva formará 

el nacimiento de un sector informal dentro de la ciudad estrictamente inferior al sector 

formal. 

Carneiro (1997) considera al sector informal como un conjunto de actividades que 

cautivan a las personas no calificadas y no cubiertas por la legislación laboral que hacen uso 

de tecnología básica. Entendiéndose que estos empleados han sido desplazados hacia la 

informalidad en contra de su voluntad; sustentado en este enfoque el sector no presenta un 

proceso de crecimiento auto-sostenible, sino que evoluciona como un complemento del 

sector formal, con el cual no rivaliza. 

Dickens y Lang (1985) afirman que deben de existir dos mercados urbanos con 

condiciones diferentes y barreras de entrada que protejan el sector superior, o formal, de la 

economía. De Soto (1999) considera que en países como el nuestro, por ser menos 

desarrollados, el sector informal constituye una respuesta espontánea y popular ante las 
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condiciones económicas, originadas a causa de la deficiente gestión estatal. El citado autor 

también reconoce que el comercio informal es una parte de los países en desarrollo con 

movimiento propio. 

Un caso muy importante que tomaremos en cuenta para explicar este fenómeno del 

comercio informal es el de México. Maloney (2004) en uno de sus artículos realiza un 

análisis muy exhaustivo de la informalidad en su país, el cual lo describe como una opción 

laboral, que combate el desempleo incluso con características atrayentes para los 

trabajadores. Para México el sector informal es una vía de escape a los pequeños empresarios 

cuyos recursos no pueden dar abasto para la formalización; el autor demuestra que muchos 

de los actuales empresarios formales hoy en día empezaron en el negocio informal; pero que 

gracias a su crecimiento lograron los recursos necesarios para poder acceder a las estructuras 

tributarias formales; el estudio también menciona que el 60% de las personas que entraron 

al trabajo informal, previamente había tenido un trabajo formal; atraídos por la idea de 

independencia y de ingresos económicos más altos 

El problema que nos encontramos analizando en el presente estudio se sintetiza por 

medio de la siguiente interrogante: ¿cuáles son las características que presentan los factores 

jurídicos y económicos, asociados a los comerciantes informales que vulneran el medio 

ambiente en el distrito de San Lucas de Colán? 

La presente investigación reviste especial justificación teórica debido a la importancia 

ya que presenta una problemática actual que se evidencia en el distrito de San Lucas de 

Colán; el cual viene hoy siendo afectado por el comercio ambulatorio, situación que está 

perjudicando de manera sistemática a la población; ocasionando el deterioro progresivo de 

esta zona costera; con la venta de comida ambulante principalmente; cuyos desechos son 

enterrados en la zona de playa o arrojados a la orilla del mar; constituyendo una acción que 

vulnera el orden jurídico y atenta contra la integridad física de las personas que acuden a sus 

playas, contaminando el recurso marítimo y privando a la ciudadanía en general de un sano 

esparcimiento donde las personas puedan acudir a disfrutar de sus aguas. 

La investigación permite analizar cuáles son los factores económicos, y sociales, lo 

cual constituye una justificación práctica que conllevan a los comerciantes al hecho de 

dedicarse a dicha actividad comercial; así como también despertar en ellos la necesidad de 

poder formalizarse, situación que sería beneficioso para la población en general; además es 
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necesario que la autoridad municipal tome las acciones pertinentes que permitan 

salvaguardar el orden jurídico que debe de existir dentro de la ciudad, así como el cuidado 

del medio ambiente; ya que las playas de Colán son un gran afluente para los turistas que 

llegan a disfrutar de la belleza de la naturaleza trayendo como consecuencia beneficios 

económicos para la población. 

También cabe señalar que, en nuestro país, la economía informal es un fenómeno 

antiguo, con un gran índice de continuo crecimiento; está asociado al incremento sucesivo 

de la población, a factores de orden social, cultural y a razones económicas, debido a la 

insuficiente evolución de la economía nacional, ya que el sector formal no se generan los 

puestos de trabajo que la gente exige. En situaciones de crisis, la economía informal tiende 

a incrementarse debido a la escasez de fuentes de empleo obligando a las personas a ocuparse 

en actividades no reguladas, las que permitirán agenciarse del capital económico para poder 

solventar los gastos que demandan su sostenimiento como familia. 

Finalmente, la presente investigación se justifica ambientalmente; ya que el medio 

natural hoy por hoy se ha vuelto muy vulnerable, perjudicando a la población en general; se 

estima que en el año 2050 en los mares del mundo habrá más desechos plásticos que especies 

marinas; por tanto, cuidar el medio ambiente es una política internacional que debe de 

cumplirse de forma obligatoria para salvaguardar este gran recurso de la humanidad que hoy 

en día se ve amenazado. 

La hipótesis se centra en demostrar que los factores jurídicos y económicos que se 

encuentra asociados a las actividades que desarrollan los comerciantes informales afectan el 

medio ambiente generando un gran perjuicio al medio marítimo y el orden social vulnerando 

el derecho a vivir de manera tranquila; en el distrito de San Lucas de Colán. 

Así mismo el objetivo general es determinar los factores jurídicos y económicos 

asociados a los comerciantes, que desarrollan actividades basadas en el comercio informal 

que afectan el medio ambiente en el distrito de San Lucas de Colán. Los objetivos 

específicos; se centran en: identificar los factores jurídicos que se encuentran asociados a los 

comerciantes que desarrollan actividades basadas en el comercio informal que afectan el 

medio ambiente en el distrito de San Lucas de Colán; así como también describir los factores 

económicos que están vinculados a los comerciantes que desarrollan actividades basadas en 

el comercio informal que afectan el medio ambiente en el distrito de San Lucas de Colán; y 
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por último proponer alternativas de solución que permitan mejorar la situación actual de los 

comerciantes informales priorizando su formalización por parte de la autoridad municipal 

del distrito de San Lucas de Colán. 
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II. MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de la investigación. 

El tipo de investigación es descriptiva; en términos de Arizmendi (2010); las 

investigaciones descriptivas son las más importantes en el campo del derecho, ya que nos 

permiten investigación sobre la evolución del contexto de estudio, e n el cual se configura el 

análisis normativo; así mismo contribuyen a una mejor comprensión del fenómeno. Un 

estudio descriptivo comprende la interpretación del estado del arte entorno a las variables 

que sustentan el desarrollo de la investigación. 

El diseño utilizado es no experimental. Según Carrasco (2009): establece que estos 

diseños se utilizan con la finalidad de poder conocer y analizar las características, rasgos, 

cualidades y propiedades de un fenómeno o hecho circunscrito a la realidad dentro de un 

determinado momento temporal. 

X Y Z

 

En donde:  

X: muestra mediante la cual se adquiere información. 

Y: información más relevante que adquirimos. 

Z: conclusiones arribadas tras la investigación. 

Así mismo Domínguez (2015), establece que en la investigación de tipo no 

experimental; el objetivo es observar los fenómenos; tal como se suscitan en su contexto 

natural con la finalidad de poderlos analizar posteriormente. Se observan así mismo 

condiciones ya existentes en las que la variable dependiente se configura y no se tiene pleno 

o parcial control sobre ella. 

2.2. Operacionalización de las variables. 

Variable independiente: Factores jurídicos y económicos del comercio informal. Son 

las dimensiones que están vinculadas al estudio desde el punto de vista normativo legal y 

condicionantes económicos que afectan de forma directa a las personas que ejercen el 

comercio informal; en el cual se describen y detallan el impacto que tiene cada una de ellas 
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dentro del contexto de la ciudadanía del distrito de Colán. 

Variable Dependiente: Medio ambiente. Es la reunión de factores de orden químicos, 

físicos y biológicos externos con los que interactúan los seres vivos. Respecto al ser humano, 

comprende el conjunto de factores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y en 

un momento determinado, que influyen en su vida y afectarán a las generaciones futuras. Es 

decir, no se trata solo del espacio en el que se desarrolla la vida, sino que también comprende 

seres vivos, objetos, agua, suelo, aire y las relaciones entre ellos, así como elementos tan 

intangibles como algunas de las culturas. (Romero, 2012). 

Tabla 1. Operacionalización. 

 DIMENSIONES – INDICADORES TÉCNICA 

V.I. 

Factores jurídicos y 

económicos 

Factores jurídicos. 

− Normatividad legal sobre el cuidado del 

medio ambiente. 

− Ordenanzas municipales y regionales 

sobre el cuidado del medio ambiente. 

Factores económicos 

− Ingreso mensual 

− Razón de venta informal 

− Dificultades para formalizar 

Encuesta 

V.D. 

Medio ambiente 

− Vulneración del medio ambiente 

− Contaminación sonora 

− Contaminación ambiental 

− Botaderos informales 

− Arrojo de la basura y desperdicios al mar 

Encuesta 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

2.3. Población. Muestra y muestreo. 

Según Jaimes (2008) la población está referida a la totalidad de los elementos que 

poseen las características principales del objeto de análisis. La población del presente estudio 

corresponde a la ciudadanía en general de la ciudad de Colán, con un mayor énfasis en las 

personas mayores de edad que hacen uso de los servicios públicos. Se ha procedido al cálculo 
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de la muestra de una población de 55 601 habitantes (INEI 2016). Ya que no existe un dato 

estadístico recopilado por alguna institución formal respecto a las personas que se dedican 

al comercio informal en el distrito de Colán. 

En lo que respecta a los operadores del derecho se ha tomado, como punto de partida, 

el dato que corresponde al Ilustré Colegio de Abogados de Piura, teniéndose un promedio 

de 5000 profesionales colegiados de a la fecha. La muestra es a criterio del investigador y 

está constituida por cincuenta abogados, a los que se les aplicó el instrumento en sus 

respectivos centros de trabajo; sin distinción de género.  

Por último, el cuestionario que se aplicó a los comerciantes informales fue a un total 

de cuarenta personas, esto también a criterio del investigador ya que como se ha mencionado 

no existe en realidad un reporte estadístico exacto que nos provea de tal información. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

Para Bernal (2010), establece que en la investigación científica hay gran variedad de 

técnicas o instrumentos para la recolección de información en el trabajo de campo de una 

determinada investigación. De acuerdo con el método y el tipo de investigación que se va a 

realizar, se utilizan unas u otras técnicas. 

Las técnicas de acuerdo con Monje (2011), establece una definición para cada una de 

ellas: entrevista, es un método diseñado para obtener respuestas verbales a situaciones 

directas o telefónicas entre el entrevistador y el entrevistado, encuesta, resulta adecuado para 

estudiar cualquier hecho o características que las personas estén dispuestas a informar; y la 

observación, su objeto es comprender el comportamiento y las experiencias de las personas 

como ocurren en su medio natural, por lo tanto se intenta observar y registrar información 

de las personas en sus medios con un mínimo de estructuras y sin interferencia del 

investigador. 

Bernal (2010), por otro lado, define el análisis documental como una técnica basada 

en el uso de fichas bibliográficas que tienen como objetivo el análisis del material impreso; 

el cual se usa en la elaboración del marco teórico del estudio. Así mismo para una 

investigación de calidad, se sugiere utilizar simultáneamente dos o más técnicas de 

recolección de información, con el propósito de contrastar y complementar los datos. 

El instrumento fue diseñado por el investigador del presente proyecto de tesis 
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conforme a los lineamientos establecidos por la operacionalización de las variables y 

tomando como punto de partida la observación que se ha realizado en el proceso mismo del 

desarrollo del estudio; es así que se diseñó y aplicara una encuesta dirigida a los operadores 

del derecho. 

La validación consta de un documento denominado constancia de validación; el cual 

inicia con los datos del especialista, después la guía de pautas y cuestionario, los que se 

dividen en nueve ámbitos, primero la claridad, segundo la objetividad, tercero la actualidad, 

cuarto la organización, quinto la suficiencia, sexto la intencionalidad, sétimo la consistencia, 

octavo la coherencia y noveno la metodología; en donde el especialista después de realizar 

las observaciones pertinentes, formula las apreciaciones divididos en cinco niveles, siendo 

deficiente, aceptable, bueno, muy bueno y excelente. Finalmente firmar la constancia en 

señal de culminación del proceso. 

2.5. Métodos de análisis de datos. 

Para Cisterna (2005) establece que: el método hermenéutico es la acción de reunión y 

cruce dialéctico de toda la información pertinente al objeto de estudio surgida en una 

investigación por medio de los instrumentos correspondientes, y que en esencia constituye 

el corpus de resultados de la investigación. 

Así mismo Cisterna (2005) precisa tres pasos: primero es la selección de la 

información es lo que permite distinguir lo que sirve de aquello que es desechable; después 

es la triangulación del marco teórico como acción de revisión y discusión reflexiva de la 

literatura especializada, actualizada y pertinente sobre la temática abordada; y por último La 

interpretación de  la información que constituye en sí misma el momento hermenéutico 

propiamente tal, y por ello es la instancia desde la cual se construye conocimiento nuevo en 

esta opción paradigmática. 

2.6. Aspectos éticos. 

Se utilizarán los siguientes criterios: conocimiento y asentimiento: siendo que al 

participante se le informa todo acerca de los ítems y criterios aplicados en la investigación, 

para ello suscriben con su firma en una hoja su asentimiento; y riesgo: la investigación se ha 

realizado en base al análisis de un hecho real en donde no hay intervención del participante 

por ende no existe riesgo alguno de suscitarse algún daño físico tras la investigación. 
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III. RESULTADOS 

El siguiente instrumento que se describe a continuación fue aplicado a los 

comerciantes informales que expenden sus productos en el distrito de San Lucas de Colán; 

una de las primeras interrogantes fue respecto al ingreso mensual promedio; resultando lo 

siguiente: el 20% de los encuestados manifestó que sus ingresos fluctúan entre los S/. 200 a 

S/. 400 nuevos soles; así mismo un 38% considera que sus ingresos van de S/. 500 a S/. 900 

soles; un 14% responde que sus ingresos ascienden a S/ 1000 y S/. 1400 nuevos soles; por 

último, el 7% de los encuestados restantes señala que sus ingresos van de S/. 1500 a S/. 1900 

nuevos soles. 

Como se puede observar los ingresos económicos de los comerciantes informales 

mayoritariamente se ubican en casi un 60% de menos de S/. 1000 nuevos soles, lo cual 

constituye una cantidad muy inferior por debajo de la canasta básico regular. Esta situación 

contribuye generar una mayor pobreza y definidamente los comerciantes difícilmente no 

podrán invertir cantidades mayores de dinero en inversión o mejoramiento del negocio; ya 

que lo que se gana es para la subsistencia del día a día. 

Tabla 2. ¿Cuánto es su ingreso mensual? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

200 – 400 8 20% 

500 – 900 16 38% 

1000 – 1400 14 35% 

1500 – 1900 2 7% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 1. ¿Cuánto es su ingreso mensual? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

La segunda interrogante formulada fue: ¿cuáles son sus razones de venta de modo 

informal? El 40% de los comerciantes informales entrevistados señala que se debe a la 

pérdida de empleo que tuvieron; por ello se dedican a esta actividad, con la finalidad de 

ayudar a su economía. Un 35% considera que esta actividad la realiza por que está 

desempleado y al no tener un trabajo, es una opción para poder seguir adelante en la vida, 

más aún si hay familia de por medio. Por último, un 25% señalo que se dedica a esta actividad 

debido al hecho de tener bajos ingresos, al desarrollar este rol le permite tener un ingreso 

extra que tanto se necesita hoy en día para poder cubrir las necesidades de la familia. 

Tabla 3. ¿Cuáles son sus razones de venta de modo informal? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

por pérdida de empleo 16 40% 

desempleo 14 35% 

bajos ingresos 10 25% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 2. ¿Cuáles son sus razones de venta de modo informal? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Del mismo modo se preguntó también ¿qué dificultades identifica para formalizarse? 

Obteniéndose los siguientes resultados: un 15% argumenta que la principal dificultad es la 

falta de información; el 30% señala que se debe a los costos que originan un proceso de 

formalización; un 35% responde que son demasiados los trámites; el 5% considera el elevado 

costo fiscal origina que los comerciantes rechacen la formulación. Por último, el 15% señala 

que existe un gran desamparo de las autoridades en el tema de buscar la formalización del 

pequeño comerciante. 

Tabla 4. ¿Qué dificultades identifica para formalizarse? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Falta de información 6 15% 

Es demasiado costoso 12 30% 

Demasiados tramites 14 35% 

Elevado control fiscal 2 5% 

Desapoyo de las autoridades 6 15% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 3. ¿Qué dificultades identifica para formalizarse? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Se preguntó también si: ¿ha pensado en formalizar su negocio? Resultando que el 30% 

responde afirmativamente; en cambió mayoritariamente un 70% considera que no. Esta 

situación tiene que ver con el hecho por un lado de los trámites son engorrosos de acuerdo a 

la concepción de los comerciantes informales, así como también consideran que se pierde 

demasiado tiempo en ellos como ya se ha mencionado en la pregunta anterior. 

Tabla 5. ¿Ha pensado en formalizar su negocio? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 12 30% 

No 28 70% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 4. ¿Ha pensado en formalizar su negocio? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Otra de las preguntas formuladas fue sobre el grado de instrucción alcanzado, 

resultando que el 15% cuentan con estudios primarios; seguidos de un 50% que tienen 

educación secundaria, así un 20% del grupo cuentan con estudios superiores incompletos; y 

el 15% restante declaran tener estudios superior completos. 

Tabla 6. ¿Grado de instrucción? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Primaria 6 15% 

Secundaria 20 50% 

Superior incompleto 8 20% 

Superior completo 6 15% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 5. ¿Grado de instrucción? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Otra de las preguntas formuladas fue: ¿por qué se dedica al comercio informal? Las 

razones que expresan los comerciantes informales manifiestan en un 10% que por 

costumbre; un 20% considera que por influencia de terceros que los animaron a aprovechar 

el momento y con el tiempo se quedaron; y el 70% manifiesta que por necesidad; ya que esta 

actividad se ha constituido en una fuente de trabajo para la manutención de sus familias y 

hogares. 

Tabla 7. ¿Por qué se dedica al comercio informal? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Por costumbre 4 10% 

Por influencia de terceros 8 20% 

Por necesidad 28 70% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 6. ¿Por qué se dedica al comercio informal? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Se preguntó también si ¿en alguna oportunidad ha solicitado algún tipo de crédito 

financiero? A lo cual el 80% manifestó que si y el 20% restante declaro que no. 

Tabla 8. ¿En alguna oportunidad ha solicitado algún tipo de crédito financiero? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 32 80% 

No 8 20% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 7. ¿En alguna oportunidad ha solicitado algún tipo de crédito financiero? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Del mismo se preguntó también si le otorgaron dicho préstamo; un 65% señalo que si 

le otorgaron el préstamo; pero el 35% manifestó que no ya que no calificaba para la entidad 

crediticia. 

Tabla 9. ¿Le otorgaron dicho préstamo? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 26 65% 

No 14 35% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 8. ¿Le otorgaron dicho préstamo? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Otra de las interrogantes fue: ¿tiene pensado en algún momento dedicarse a otra 

actividad? ¿Cuál? El 80% de los comerciantes informales manifiesta que sí; ya que 

consideran que esto es eventual que puede haber temporadas buenas como también males; 

les gustaría emprender algo más seguro que les permita mantener una economía equilibrada. 

El 20% restante considera que no, que por el momento no ha pensado en otra cosa, así que 

continuara en el negocio mientras se pueda este también deje ganancias, de lo contrario si 

tendría que ver otras posibilidades. 

Tabla 10. ¿Tiene pensado en algún momento dedicarse a otra actividad? ¿Cuál? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 32 80% 

No 8 20% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 9. ¿Tiene pensado en algún momento dedicarse a otra actividad? ¿Cuál? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Así mismo se preguntó también ¿este negocio sólo lo aprovecha en algunas fechas es 

continuo? Un 55% declara que lo aprovecha en algunas fechas importantes para la 

comunidad como fines de semana, feriados largos, y en la época de verano que si existe una 

mayor demanda ya que a este lugar llegan una mayor cantidad de turistas. El 45% manifiesta 

que esta de manera continua pero que en temporadas altas si hay un mayor esfuerzo para 

vender ya que llegan mucha competencia de otras zonas y el mercado se vuelve más 

competitivo. 

Tabla 11. ¿Este negocio sólo lo aprovecha en algunas fechas es continuo? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Algunas fechas 22% 55% 

Continuo 18% 45% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 10. ¿Este negocio sólo lo aprovecha en algunas fechas es continuo? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

A la pregunta: ¿esta consiente que está afectando a quienes si están formalmente 

registrados pagando sus tributos e impuestos? El 30% manifiesta que sí es consciente de ese 

hecho, pero que también tienen la necesidad de hacer esta actividad para poder subsistir; 

además señalan que las autoridades municipales pasan todos los días y les cobran tributo de 

5 soles, entregándoles un boleto de ello. El 70% manifiesta que no están conscientes de ello, 

sin embargo, tal como señala en grupo anterior también actúan por necesidad de poder 

encontrar una fuente de trabajo para mantener sus hogares. 

Tabla 12. ¿Esta consiente que está afectando a quienes si están formalmente registrados 

pagando sus tributos e impuestos? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 12 30% 

No 28 70% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 11. ¿Este consiente que está afectando a quienes si están formalmente registrados 

pagando sus tributos e impuestos? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Se preguntó también si: ¿gestiona responsablemente los residuos sólidos que genera 

su negocio? El 80% señala que sí; que tiene el cuidado de hacerlo ya sobre todo los 

desperdicios orgánicos sino se desechan adecuadamente al desintegrarse generan un mal olor 

y ellos mismos estarían perjudicándose en el negocio; más aún por el fuerte sol que origina 

que las cosas puedan malograrse más rápidamente; sin embargo deben de haber botes en la 

playa que haga más fácil esta actividad, no sólo para ellos sino para la gente que acude a la 

playa y deja sus desperdicios, enterrados en la arena o al aire libre. El 20% restante declara 

que no y que a veces arrojan los desperdicios al mar. 

Tabla 13. ¿Gestiona responsablemente los residuos sólidos que genera su negocio? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 32 80% 

No 8 20% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

  

30%
70%

Si No



33 
 

Gráfico 12. ¿Gestiona responsablemente los residuos sólidos que genera su negocio? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Finalmente se preguntó: ¿vulnera el orden jurídico con el desarrollo de su actividad 

comercial? El 35% declara que sí, que están conscientes de ello al no poder otorgar un 

comprobante de pago por el servicio o bien que comercian; al no poder dar un servicio post 

venta o hacer valer una garantía como si sucedería en un negocio formal, pero declaran 

también que ofertan sus bienes y servicios con la mayor transparencia posible sin timar a 

nadie, ya que ellos siempre están en este puesto. En cambio, el 65% restante considera que 

no ya que no están robando a nadie, es su trabajo y se siente orgullosos de hacerlo sin 

ocasionar daño a nadie. 

Tabla 14. ¿Vulnera el orden jurídico con el desarrollo de su actividad comercial? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 14 35% 

No 26 65% 

TOTAL 40 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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Gráfico 13. ¿Vulnera el orden jurídico con el desarrollo de su actividad comercial? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

El otro instrumento de este trabajo de campo estuvo dirigido a los operadores del 

derecho quienes se les preguntó: ¿considera que es indispensable fomentar la organización 

de comerciantes informales en los mercados, plazas, parques y avenidas del comercio 

informal en general? El 90% de los operadores del derecho que participaron en la aplicación 

del cuestionario declaran que es de vital importante fomentar la organización de los 

comerciantes en general; y mejor aún si es que estos son informales; ya que con la 

organización formalmente constituida se buscara la formalidad, pidiendo acceder a mejores 

beneficios y sobre todo poder reclamar sus derechos de manera conjunta. Sin embargo, el 

10% restante señala que no; porque también es parte de lo que caracteriza a un pueblo e 

inclusive pueda otorgarle ciertas dotes de pintoresco, ya que tal vez no se observe en otro 

lugar, sin embargo, la formalización les traerá beneficios si es que se logra, así como también 

mayores responsabilidades. 
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Tabla 15. ¿Considera que es indispensable fomentar la organización de comerciantes 

informales en los mercados, plazas, parques y avenidas del comercio informal en general? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 45 90% 

No 5 10% 

TOTAL 50 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Gráfico 14. ¿Considera que es indispensable fomentar la organización de comerciantes 

informales en los mercados, plazas, parques y avenidas del comercio informal en general? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Otra de las preguntas formuladas fue: ¿Considera que al no existir organización en el 

distrito de San Lucas de Colán, hacia los comerciantes informales se ha incrementado los 

índices de delincuencia? El 70% de los abogados que respondieron el cuestionario 

consideran que sí; ya en la actualidad la delincuencia se ha expandido a nivel nacional, Colán 

es un destino turístico importante para la región Piura, una forma de pasar desapercibo es 

pasar como un comerciante y estar observando el desarrollo de la situación para poder asestar 

un golpe y poder delinquir. Un 30% considera que no, ya que una actividad no tiene nada 

que ver con la otra. 
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Tabla 16. ¿Considera que al no existir organización en el distrito de San Lucas de Colán, 

hacia los comerciantes informales se ha incrementado los índices de delincuencia? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 35 70% 

No 15 30% 

TOTAL 50 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Gráfico 15. ¿Considera que al no existir organización en el distrito de San Lucas de Colán, 

hacia los comerciantes informales se ha incrementado los índices de delincuencia? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Así mismo se preguntó también: ¿considera que las autoridades municipales al no 

existir ningún control han descuidado el incremento del comercio informal? El 90% de los 

entrevistados considera que si, ya que realmente es la municipalidad la encargada de velar 

por este tema del comercio ambulatorio; podría ser una solución aplicar el serenazgo y tener 

un mayor control de la zona; sin embargo, para el 10% restante consideran que no, ya que 

no es sólo problema de la autoridad municipal; sino también de la misa población que 

contribuye a acrecentar el problema. 
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Cuadro 17. ¿Considera que las autoridades municipales al no existir ningún control han 

descuidado el incremento del comercio informal? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 45 90% 

No 5 10% 

TOTAL 50 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Gráfico 16. ¿Considera que las autoridades municipales al no existir ningún control han 

descuidado el incremento del comercio informal? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Del mismo modo se preguntó también: ¿considera que este incremento del comercio 

informal está afectando la tranquilidad de los vecinos de la zona y perjudica específicamente 

a la población en general? El 70% de los encuestados considera que sí; que realmente esto 

constituye un problema para la tranquilidad de los vecinos, que por un lado se ven afectados 

por la basura que generan y también por la contaminación auditiva al avisar y perifonear sus 

productos; en cambio para el 30% restante consideran que es parte de la vida de un pueblo, 

les otorga cierto matiz característico que en otras ciudades no se observa, sin embargo no 

estaría demás establecer un horario especial para que no se cometa un atropello a la 

tranquilidad en el caso de los perifoneos excesivos de los comerciantes. 
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Tabla 18. ¿Considera que este incremento del comercio informal está afectando la 

tranquilidad de los vecinos de la zona y perjudica específicamente a la población en general? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 35 70% 

No 15 30% 

TOTAL 50 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Gráfico 17. ¿Considera que este incremento del comercio informal está afectando la 

tranquilidad de los vecinos de la zona y perjudica específicamente a la población en general? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

También se preguntó si: ¿es necesario que la autoridad municipal norme y actúe 

eficientemente regulando este rubro? El 80% de los entrevistados coincide en señalar que es 

necesario normar y regular de manera muy detalla este rubro; ya que de esta manera se 

evitaran confusiones y afectaciones de los derechos, además de ser necesaria ya que en la 

actualidad es difusa. Sin embargo, el 20% manifiesta que no debido a que estos aspectos ya 

están normados por la autoridad municipal, ello está consignado en la Ley de 

Municipalidades, consideran más que debe de cumplirse con lo que ya se encuentra 

normado. 
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Tabla 19. ¿Es necesario que la autoridad municipal norme y actué eficientemente regulando 

este rubro? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 40 80% 

No 10 20% 

TOTAL 50 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Gráfico 18. ¿Es necesario que la autoridad municipal norme y actué eficientemente reglando 

este rubro? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Se preguntó también respecto a: una posible solución al respecto podría considerarse 

destinar una zona por parte de la autoridad municipal para poder ejercer la actividad 

comercial informal; supervisando ducha actividad dentro de los estándares permitidos. Un 

84% de los entrevistados considera que, si sería factible, es más seria una muy buena acción 

a desarrollar, de esta manera se tendría un mejor control de la zona y sobre todo se protegería 

el medio ambiente de una manera más efectiva. Sin embargo, un 16% considera que no; ya 

que esto atraería más problemas al desocupar las calles estos comerciantes que serían 

agrupados y puestos en un ambiente adecuado; llegarían otros a ocupar el lugar y se 

convertiría nuevamente en un problema. 
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Tabla 20. Una posible solución al respecto podría considerarse destinar una zona por parte 

de la autoridad municipal para poder ejercer la actividad comercial informal. Supervisando 

ducha actividad dentro de los estándares permitidos. 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 42 84% 

No 8 16% 

TOTAL 50 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Gráfico 19. Una posible solución al respecto podría considerarse destinar una zona por parte 

de la autoridad municipal para poder ejercer la actividad comercial informal. Supervisando 

ducha actividad dentro de los estándares permitidos. 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Del mismo modo se preguntó también: ¿qué otra alternativa de solución propondría? 

Un solución drástica y muy efectiva sería la erradicación, la totalidad de entrevistados 

coinciden en señalar esta respuesta de esta manera se terminaría de raíz con el problema; 

salvaguardando el orden interno de la comunidad y protegiendo también el medio ambiente 

y a la ciudadanía en general. 

Finalmente se preguntó: ¿se debe de erradicar el comercio ambulatorio de la ciudad de 

Colán? El 90% de los entrevistados coinciden en señalar que, si sería la solución más 

adecuada, sin embargo, en la práctica conllevaría a una pugna entre la autoridad y los 

comerciantes informales, sin embargo, sería lo más adecuado en bienestar de la población. 
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Mientras que el 10% restante responde que no, no sería una buena solución apostarían más 

bien por una zona establecida por la autoridad municipal para tales rubros. 

Tabla 21. ¿Se debe de erradicar el comercio ambulatorio de la ciudad de Colán? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 45 90% 

No 5 10% 

TOTAL 50 100% 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 

Gráfico 20. ¿Se debe de erradicar el comercio ambulatorio de la ciudad de Colán? 

 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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IV. DISCUSIÓN 

Con respecto al desarrollo de este punto se analizan los objetivos formulados en la 

investigación: 

Objetivo específico 1. Identificar los factores jurídicos que se encuentran asociados a 

los comerciantes que desarrollan actividades basadas en el comercio informal que afectan el 

medio ambiente en el distrito de San Lucas de Colán. 

Es necesario poder tener en cuenta que las condiciones donde se encuentran instalados 

los centros de venta de los comerciantes informales muchas veces no cuentan con las 

condiciones de seguridad mínima, sumándose a esto la falta de instalación de servicios 

sanitarios, seguridad, el ordenamiento de la transitabilidad de los agentes involucrados tanto 

vendedores como compradores, que pueden ocasionar un gran problema para la comunidad 

en general, al ver ocupadas áreas que son destinadas para el goce del espacio común y que 

han sido tomadas por los comerciantes en distintos puntos de la ciudad. 

Otro de los puntos importantes que se observa que son vulnerados día a día es el arrojo 

de residuos sólidos de manera que afecta a la comunidad en general ya que son vertidos en 

la vía pública o son arrojados al mar; ocasionando que las aguas se vayan contaminando de 

manera paulatina, perjudicando a los bañistas que acuden a estas zonas de esparcimiento. La 

delincuencia también es otro de los factores que se ha visto desarrollado en estos últimos 

tiempos y que son camuflados por estos comerciantes informales y que atentan contra los 

turistas nacionales y extranjeros que llegan a esta zona de la región piurana. 

Por otro lado, la competencia desleal que ocasiona el ejercicio de esta actividad contra 

quienes si se encuentran debidamente empadronados y certificados para ejercer su negocio; 

trae como consecuencia una pérdida económica para quienes apostaron por el orden jurídico 

normativo; por tanto, estos comerciantes informales compiten a menos precio por ejemplo 

en el caso de venta de comidas, las cuales no brindan condiciones de calidad, pero son 

consumidas por sus precios más bajos. 

Objetivo específico 2. Describir los factores económicos que están vinculados a los 

comerciantes que desarrollan actividades basadas en el comercio informal que afectan el 

medio ambiente en el distrito de San Lucas de Colán. 
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A inicios de la década de los ochenta, el Sector Informal Urbano (SIU) se convirtió en 

el receptor de trabajadores urbanos y rurales aterrorizados que, al confrontarse con el 

mercado laboral moderno cada vez más restringido, encuentran refugio en el SIU. Los 

individuos que concurren a este bolsón receptor son: Trabajadores de empresas formales que 

cierran o disminuyen su producción como consecuencia de persistentes crisis recesivas 

debidas tanto a costos como a contracciones de la demanda interna. 

El sector moderno formal tiene la capacidad de trasladar parte de los impactos de la 

crisis mediante la reducción de costos por despido de personal, el que terminará en el sector 

informal. Este no tiene la misma capacidad, ya que sólo puede expandirse para hacer espacio 

a los nuevos entrantes al tiempo que produce un empobrecimiento cualitativo del empleo y 

caídas en los ingresos del sector. Los programas de estabilización y ajuste aprietan 

fuertemente por el lado del mercado de trabajo, lo cual se traduce en una expansión del 

empleo informal y una reducción del ingreso promedio. Estos nuevos trabajadores 

informales urbanos suelen tener mayores niveles de capacitación formal y, en consecuencia, 

expectativas de mayores ingresos.  

Ante las continuas caídas en los ingresos reales del hogar por la carencia de empleo 

formal y los elevados niveles inflacionarios, un número mayor de madres y niños desde los 

5 años de edad, tempranamente hechos adultos deben convertirse en trabajadores para ayudar 

a complementar los ingresos familiares. En nuestro país, la inflación ha tenido un 

extraordinario y empobrecedor crecimiento en la década de los 80, pasando de 62% en 1980 

a 7,650% en 1990. Las evidencias indican que la inflación no golpea a todos por igual, y que 

algunos pocos incluso se benefician de ella.  

Mientras la fuerza laboral ha seguido creciendo a una tasa anual de 3,5% (250 mil 

nuevos miembros en el mercado de trabajo cada año). Es decir, no sólo se ha dejado de crear 

nuevas fuentes de trabajo, sino que se ha expulsado individuos hacia la informalidad, 

haciendo que el empleo en este sector se expanda también por esta razón. Una nueva e 

importante fuente de ensanchamiento del SIU en este nuevo actual periodo es la creciente 

migración de pobladores tanto nacionales como internacionales (Colombia, Ecuador y 

últimamente Venezuela) en el caso de Piura 

Existen en el distrito de Colán nuevas organizaciones comunales que aglutinan nuevos 

migrantes. Algunos estudiosos como Hidalgo (2007) argumentan que, si bien se necesita 
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apoyo directo al sector informal y a la pequeña empresa para aliviar en algo la pobreza 

urbana concentrada en esos sectores, en la mayoría de los casos el gobierno no está en 

condiciones de proporcionarlos eficazmente y, en otros, no tiene la voluntad política de 

hacerlo a pesar de lo que pueda expresarse en los discursos políticos. Quienes sostienen esta 

posición señalan que el sector informal funciona al margen de las leyes y regulaciones 

formales, utiliza técnicas, costumbres y señales que la mayoría de hacedores de política no 

conocen ni entienden enteramente, pero condenan.  

Las explicaciones dadas al crecimiento de este sector son diversas, hallándose que las 

dos más importantes son las que ofrecen las corrientes "legalistas" y la "economista". La 

primera plantea que el sector informal aparece como consecuencia de las numerosas 

dificultades y la gran cantidad de tiempo y dinero necesarios para registrar una empresa en 

el país. Los segundos, plantean fundamentalmente que este sector es el resultado de la 

imposibilidad de conseguir empleo adecuado, lo que obliga a generar un autoempleo 

precario que supla esa falta.  

Cualquiera que sea la causa real, legal o económica, puede observarse que ambas giran 

fundamentalmente alrededor de la idea de los altos costos implicados por el exceso y la 

permanencia en la legalidad. Así, para ambas teorías, la empresa informal es el resultado de 

la imposibilidad de cumplir con los requisitos gubernamentales, ya sean estos de 

procedimientos de inscripción (trámites lentos, onerosos, complicados, etc.) o de 

funcionamiento (impuestos, estabilidad del personal, etc.), sueldos mínimos, etc.  

Por esta razón podría deducirse fácilmente que el éxito de los informales se debe a que 

sus empresas, al no asumir los costos de la legalidad, pueden ingresar a los mercados con 

ventajas comparativas frente a los formales, aun cuando éstos los acusen frecuentemente de 

competencia desleal, ya que, dados sus bajos costos y pocas restricciones, presentan precios 

más atractivos a los consumidores. 

Objetivo específico 3. Proponer alternativas de solución que permitan mejorar la 

situación actual de los comerciantes informales priorizando su formalización por parte de la 

autoridad municipal del distrito de San Lucas de Colán. 

El reto de los gobiernos locales es recuperar los espacios públicos. Dejar la vía pública 

del sector, libre al paso peatonal y vehicular. Dar el sostenimiento necesario para el 

cumplimiento y respeto a las normas y disposiciones municipales vigentes. Fomentar y 
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concientizar a los comerciantes sobre la formalización de sus actividades económicas 

ubicándose en los establecimientos comerciales de la zona.  

El Gobierno Local tiene una responsabilidad importante con respecto al 

reordenamiento del comercio ambulatorio, para ello, es necesario establecer mecanismos de 

formalización y de desarrollo empresarial a fin de promover la recuperación de los espacios 

públicos y el desarrollo económico local. Sin embargo, podemos rescatar el hecho de que el 

comerciante informal que realiza actividades económicas en la vía pública es un 

emprendedor con iniciativas de negocio. Lo cual puede ser aprovechado eficazmente por la 

autoridad municipal para destinar áreas donde desarrollen su actividad, beneficiando a toda 

la comunidad en general. 

Por último, hay que tener en cuenta que la informalidad surge como alternativa de 

subsistencia ante el desempleo generado, la exclusión social derivada de problemas de 

violencia y marginalidad social (falta de ingresos, educación y capacitación) en donde el 

modelo económico adoptado y sus políticas afectan las economías locales en contextos que 

presentan dificultades para articularse, generando crisis que derivan en problemas del 

mercado laboral. La informalidad se considera un problema complejo multicausal que debe 

ser atendido de manera integral atacando de manera coordinada y simultánea cada una de 

las causas preponderantes en la ciudad. Es necesario un enfoque dual y diferenciado de las 

políticas, desarrollando programas progresivos que favorezcan la movilidad social. Es 

notable el deficiente papel del sector gubernamental en la generación de políticas para la 

generación de empleo productivo y de calidad. La atención de la informalidad como un 

problema, con la aplicación de medidas coercitivas sin una visión integral y sin la planeación 

debida, origina un efecto negativo y sobre agregado del sector estatal en la agudización de 

los problemas sociales asociados con el fenómeno de la informalidad. 

  



46 
 

V. CONCLUSIONES 

1. Se han podido determinar los factores jurídicos y económicos asociados a las 

actividades que realizan los comerciantes, que desarrollan actividades basadas en el 

comercio informal que afectan el medio ambiente en el distrito de San Lucas de Colán, 

señalando que la vulneración afecta en gran medida al medio ambiente por el arrojo 

de los desechos en las vías comunes como la playa y el mar; así mismo se vulneran los 

derechos por la contaminación sonora que afecta a la tranquilidad de la población, 

sumándose también el comercio desleal con los comerciantes formalizados 

legalmente. 

2. Se ha logrado identificar los factores jurídicos que se encuentran asociados a los 

comerciantes que desarrollan actividades basadas en el comercio informal que afectan 

el medio ambiente en el distrito de Colán, teniendo en cuenta que la informalidad surge 

como una opción de subsistencia ante el desempleo generado, la exclusión social 

derivada de problemas de marginalidad social (falta de ingresos, educación y 

capacitación) que inciden a la inserción del comercio informal los factores 

económicos, sociales y culturales en la ciudad de Colán y que están estrechamente 

asociados con la actividad informal, afectando las economías locales en contextos que 

presentan dificultades para articularse, generando crisis que derivan en problemas del 

mercado laboral. 

3. Se ha podido encontrar que los factores económicos que están vinculados a los 

comerciantes que desarrollan actividades basadas en el comercio informal son con 

mayor predominancia los bajos ingresos económicos de las familias que representa el 

55,6% con un ingreso mensual de quinientos a novecientos soles mensual. Así mismo 

la gran mayoría de los comerciantes que participaron en este estudio son trabajadores 

por cuenta propia y más de la mitad se dedica a la venta de alimentos, comidas 

preparadas, artefactos eléctricos, ropas, entre otros. 

4. Es necesario priorizar la formalización por parte de la autoridad municipal del distrito 

de San Lucas de Colán. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Llevar a cabo investigaciones que profundicen sobre el fenómeno de la informalidad, 

utilizando enfoques o métodos diferentes que permitirá brindar mayores beneficios, 

para la formulación de políticas públicas pertinentes y exitosas. 

2.  La intervención de  autoridades del gobierno regional y local para su consolidación 

formal y el ordenamiento de la actividad comercial, brindando para ello 

capacitaciones, sensibilización y asesoramiento técnico relacionados de manera 

directa a su actividad con el fin de mejorar la calidad de la infraestructura y de las 

formas de trato al cliente en los centros donde realizan sus actividades y a la vez 

ampliar sus conocimientos para realizar trabajos modernos y de calidad no solo el 

ingreso económico sino también, mejorar las condiciones de vida.  

3. La educación y la capacitación deben ser considerados como instrumentos estratégicos 

para mejorar la inserción laboral de los trabajadores informales, porque no cuentan con 

la seguridad respectiva para lo cual se debe de tomar en cuenta la privatización, dichas 

acciones deben ser conducidas por el gobierno local. 

4. Finalmente, los comerciantes informales necesitan mejorar el espacio de trabajo para 

convertir sus lugares de venta en infraestructura adecuada, moderna y dentro de los 

estándares de salubridad exigidos apostando por la calidad estableciendo para ello 

zonas controladas por la municipalidad, ya que de esta manera se apostaría por la 

seguridad en todos los sentidos y el bienestar para la población en general. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA 

PROBLEMA HIPÓTESIS OBJETIVOS VARIABLES 

¿Cuáles son 

las 

características 

que presentan 

los factores 

jurídicos y 

económicos, 

asociados a los 

comerciantes 

informales 

que vulneran 

el medio 

ambiente en el 

distrito de San 

Lucas de 

Colán? 

Los factores 

jurídicos y 

económicos 

que se 

encuentra 

asociados a las 

actividades 

que desarrollan 

los 

comerciantes 

informales 

afectan el 

medio 

ambiente 

generando una 

gran perjuicio 

al medio 

marítimo y el 

orden social 

vulnerando el 

derecho a vivir 

de manera 

tranquila; en el 

distrito de San 

Lucas de Colán 

General 

Determinar los factores jurídicos y 

económicos asociados a los 

comerciantes, que desarrollan 

actividades basadas en el comercio 

informal que afectan el medio 

ambiente en el distrito de San Lucas 

de Colán 

Específicos 

Identificar los factores jurídicos que 

se encuentran asociados a los 

comerciantes que desarrollan 

actividades basadas en el comercio 

informal que afectan el medio 

ambiente en el distrito de San Lucas 

de Colán 

Describir los factores económicos 

que están vinculados a los 

comerciantes que desarrollan 

actividades basadas en el comercio 

informal que afectan el medio 

ambiente en el distrito de San Lucas 

de Colán. 

Proponer alternativas de solución 

que permitan mejorar la situación 

actual de los comerciantes 

informales priorizando su 

formalización por parte de la 

autoridad municipal del distrito de 

San Lucas de Colán. 

Variable 

independiente: 

Factores 

jurídicos y 

económico. 

Variable 

dependiente: 

Medio 

ambiente. 

Cuadro 4. Matriz de consistencia lógica. 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA METODOLÓGICA 

Cuadro 5. Matriz de consistencia metodológica. 

Fuente: Elaborado por Ghynis Karol Noé Landa. 

  

TIPO Y DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

CRITERIOS DE VALIDEZ 

Y CONFIABILIDAD 

Descriptiva explicativa 

Diseño No Experimental 

50 Abogados 

40 Comerciantes 
Cuestionario 

Validación por consulta de 

expertos. 

Método de Alfa de 

Crombach 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

 La validación consta dos documentos:  

 

Constancia de validación, el cual inicia con los datos del especialista, después la guía de 

pautas y cuestionario, los que se dividen en nueve ámbitos, primero la calidad, segundo la 

objetividad, tercero la actualidad, cuarto la organización, quinto la suficiencia, sexto la 

intencionalidad, séptimo la consistencia, octavo la coherencia y noveno la metodología en 

donde el especialista después en cinco niveles, siendo deficiente, aceptable, buen, muy 

bueno y excelente. Finalmente firmar la constancia en señal de culminación del proceso. 

Ficha de validación, el presente documento es detallado puesto que los parámetros antes 

mencionados de pautas y cuestionarios son los mismos sin embargo existe un despliegue de 

valoración de cero a cien, en donde deficiente es de 0 – 20, regular es de 21 – 40, buena es 

de 41 – 60, excelente es de 81 – 100.  

 

Finalmente firma la ficha, en señal de culminación del proceso.  

 

Especialista 1: Dr. Cristian Augusto Jurado Fernández, en la constancia de validación señalo 

el rubro claridad, objetividad y actualidad todos los rubros de pautas y cuestionarios como 

excelente, siendo su puntuación de 95 en todos los rubros en la ficha de validación. 

 

Especialista 2: Dr. Renzo Maldonado Gómez, en la constancia de validación señalo el rubro 

claridad, objetividad y actualidad todos los rubros de pautas y cuestionarios como excelente, 

siendo su puntuación de 95 en todos los rubros en la ficha de validación. 

 

 

 

 

 

 

 

  



54 
 

 

 

 

 

  



55 
 

  



56 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



57 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



58 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



59 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



60 
 

 
 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS COMERCIANTES INFORMALES 

Estimado (a); primero agradecer por su tiempo en brindarnos la información, la cual debe de ser lo 

más fidedigna; ya que sus resultados ayudaran a resolver un problema que viene siendo latente en 

el distrito de Colán. 

=========================================================================== 

1. ¿Cuánto es su ingreso mensual? 

 200 – 400 

 500 – 900  

 1000 – 1400 

 1500 – 1900 

 2000 – 2400 

 2500 – 2900 

 3000 – a más 

2. ¿Cuáles son sus razones de venta de modo informal? 

 por pérdida de empleo 

 desempleo 

 sub empleo  

 bajos ingresos  

 elevados impuesto 

3. ¿Qué dificultades identifica para formalizarse? 

 Falta de información 

 Es demasiado costoso 

 Demasiados tramites 

 Elevado control fiscal 

 Desapoyo de las autoridades 

4. ¿Ha pensado en formalizar su negocio?  

 Si 

 No 

5. ¿Dónde está localizada su vivienda?  

 Asentamiento humano  

 Urbanización 

 Cercado 

 Centro poblado 

6. Grado de instrucción 
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 Sin instrucción 

 Primaria 

 Secundaria 

 Superior incompleto 

 Superior completo 

7. ¿Por qué se dedica al comercio informal?  

 Por costumbre  

 Por influencia de terceros  

 Por necesidad 

8. En alguna oportunidad ha solicitado algún tipo de crédito financiero 

 Si 

 No 

9. Le otorgaron dicho préstamo 

 Si 

 No 

10. Tiene pensado en algún momento dedicarse a otra actividad. Cual 

 Si 

 No 

_______________________________________________________ 

11. Este negocio sólo lo aprovecha en algunas fechas es continuo. 

 Algunas fechas 

 Continuo 

12. Este consiente que está afectando a quienes si están formalmente registrados pagando sus 

tributos e impuestos 

 Si 

 No 

13. Gestiona responsablemente los residuos sólidos que genera su negocio. 

 Si 

 No 

14. Vulnera el orden jurídico con el desarrollo de su actividad comercial 

 Si 

 No 

GRACIAS POR SU TIEMPO Y PARTICIPACIÓN 
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ENTREVISTA DIRIGIDA A OPERADORES DEL DERECHO 

Estimado informante; primero agradecer por su tiempo en brindarnos la información, la cual debe 

de ser lo más fidedigna. Consignar el objetivo del cuestionario.  

=========================================================================== 

1. ¿Considera que es indispensable fomentar la organización de comerciantes informales en los 

mercados, plazas, parques y avenidas del comercio informal en general? 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

2. ¿Considera que al no existir organización en el distrito de San Lucas de Colán, hacia los 

comerciantes informales se ha incrementado los índices de delincuencia? 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

3. ¿Considera que las autoridades municipales al no existir ningún control han descuidado el 

incremento del comercio informal? 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

4. ¿Considera que este incremento del comercio informal está afectando la tranquilidad de los 

vecinos de la zona y perjudica específicamente a la población en general? 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

5. ¿Es necesario que la autoridad municipal norme y actué eficientemente regulando este rubro? 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

6. Una posible solución al respecto podría considerarse destinar una zona por parte de la autoridad 

municipal para poder ejercer la actividad comercial informal. Supervisando ducha actividad 

dentro de los estándares permitidos. 
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___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

7. Qué otra alternativa de solución propondría 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

8. ¿Se debe de erradicar el comercio ambulatorio de la ciudad de Colán? 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

¡¡GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN!! 
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